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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

000512017

1E08/02/2024RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ,  

MARIA CRISTINA BERMUDEZ PEREZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO 

COOPCREDIFACIL

Ejecutivo Singular 0018

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000952021

1E08/02/2024HUMBERTO LOZANO CALDERONCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 051

001894141001
Auto inadmite demanda

000952021

1E08/02/2024HUMBERTO LOZANO CALDERONCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 003

y dicta otras disposiciones.

001894141001
Auto reconoce personería

003932021

1E08/02/2024MARLEY DIAZ PINZONCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular 014

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004122022

2E08/02/2024HERNANDO CELLY MEDINAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 

S EN C

Ejecutivo Singular 11

001894141001
Auto 468 CGP

002572023

1E08/02/2024ALISSON HERNANDEZ TIRADOBANCO CAJA SOCIAL S.A. antes 

BCSC S.A.

Ejecutivo Con 

Garantia Real

012

001894141001
Auto admite demanda

003572023

108/02/2024SANDRA PATRICIA QUIMBAYA 

PALENCIA

MARIA EUGENIA ROJAS PUENTESAbreviado

001894141001
Auto niega medidas cautelares

004162023

2E08/02/2024GEOVANNY ESCANDONMILTON YURY VASQUEZ OTALORAEjecutivo Singular 004

001894141001
Auto termina proceso por Pago

004172023

108/02/2024GLADIS CORDOBA OLAYACOOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COOMUNIDAD

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

004422023

1E08/02/2024ESPERANZA QUINTERO S.CREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular 005

001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

004782023

108/02/2024CONSTRUESPACIOS S.A.S.LESSIS MARGELY NINCO MONROYVerbal

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004832023

1E08/02/2024EDWIN FERNEY ALVAREZ 

MOSQUERA

DIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Mixto 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004832023

2E08/02/2024EDWIN FERNEY ALVAREZ 

MOSQUERA

DIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Mixto 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004872023

1E08/02/2024ALBA LILIA ROJAS MENESESLUIS FERNANDO GOMEZ SUAREZEjecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004872023

2E08/02/2024ALBA LILIA ROJAS MENESESLUIS FERNANDO GOMEZ SUAREZEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

004892023

1E08/02/2024ANDRES CAMILO ARGUELLOCASA BEST S.A.S.Ejecutivo Singular 010

001894141001
Auto inadmite demanda

004912023

1E08/02/2024DIANA CONSTANZA CAVIEDES 

ARAGONES

BANCIEN S. A.Ejecutivo Singular 006

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004922023

108/02/2024VIVIANA CRUZ NAVASBANCIEN S. A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004922023

208/02/2024VIVIANA CRUZ NAVASBANCIEN S. A.Ejecutivo Singular
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09/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto inadmite demanda

004932023

108/02/2024AIDA CECILIA REY MORAJULIO CESAR BARRIOS RUEDAEjecutivo Singular

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004942023

108/02/2024DIANA CAROLINA CARDOZO 

RODRIGUEZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES COOMEDUCAR

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004942023

108/02/2024DIANA CAROLINA CARDOZO 

RODRIGUEZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES COOMEDUCAR

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004962023

108/02/2024JUAN PABLO MORA GÓMEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004962023

208/02/2024JUAN PABLO MORA GÓMEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

001894141001
Auto inadmite demanda

005112023

1E08/02/2024HUMBERTO CLAROS PÉREZERNESTO FONSECA RAMIREZEjecutivo Singular 007

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005132023

1E08/02/2024ALEX HERNEY SUAZAJOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005132023

2E08/02/2024ALEX HERNEY SUAZAJOSE WILLIAN TOVAR GOMEZEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005172023

1E08/02/2024GILBERTO MORENO ANDRADECREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.

Ejecutivo Singular 008

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005172023

2E08/02/2024GILBERTO MORENO ANDRADECREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.

Ejecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005182023

1E08/02/2024PAOLA MORA SUAZAISMAEL NAVARRO SANCHEZEjecutivo Singular 011

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005182023

2E08/02/2024PAOLA MORA SUAZAISMAEL NAVARRO SANCHEZEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto inadmite demanda

005202023

1E08/02/2024JORGE ENRIQUE FRANCO 

CARBONELL

ELIAS TRUJILLO TOLEDOEjecutivo Singular 007

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005222023

1E08/02/2024ALEXANDRA REPIZO GUTIERREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular 004

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005222023

2E08/02/2024ALEXANDRA REPIZO GUTIERREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005232023

1E08/02/2024ALICIA MURCIA TOLECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 005

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005232023

2E08/02/2024ALICIA MURCIA TOLECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005252023

1E08/02/2024PEDRO PABLO RAMIREZ HERNANDEZBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular 006

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005252023

2E08/02/2024PEDRO PABLO RAMIREZ HERNANDEZBANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005272023

1E08/02/2024CÉSAR AUGUSTO ZULETABANCO FINANDINA S.A. BICEjecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005272023

2E08/02/2024CÉSAR AUGUSTO ZULETABANCO FINANDINA S.A. BICEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005292023

1E08/02/2024EDILBERTO ARGUEÑO CORTESMICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOSEjecutivo Singular 006
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005292023

2E08/02/2024EDILBERTO ARGUEÑO CORTESMICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOSEjecutivo Singular 002

ORDENA ENVIAR JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE QUE NO 

TENIEN DEFINIDA SU JURISDICCIÓN EN 

ALGUNA COMUNA ESPECÍFICA

001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

000382024

108/02/2024ORLANDY SILVA  PERDOMODIANA CONSTANZA TORRES 

BAHAMON

Verbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/02/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2017-00051-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y  

COMERCIO “COOPCREDIFACIL” hoy 

“COOPSERVIFACIL” - Nit. 900.582.659-4 

JESÚS LIEVANO JIMENEZ – C.C. 12.137.430 

MARÍA CRISTINA BERMÚDEZ PÉREZ  

C.C. 55.173.674 

 

AUTO:  

  

En archivo #0017 del expediente electrónico, obra memorial remitido por la 

parte Demandante en coadyuvancia de la demandada MARÍA CRISTINA 

BERMÚDEZ PÉREZ, remitido desde el correo electrónico de notificación: 

credifacilvc@gmail.com; en el cual solicita la   terminación del proceso por 

pago total de las obligaciones contenidas en el título base de recaudo. 

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita el pago de 

títulos de depósito judicial por la suma de CINCO MILLONES SETENCIENTOS 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 5.719.268) 

M/CTE, a la entidad demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO “COOPCREDIFACIL” hoy “COOPSERVIFACIL”, 

y finalmente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Previo a resolver, el Despacho procede a revisar la plataforma del banco agrario, 

en la cual advierte que a la fecha se encuentran a favor del presente proceso 

solo un título de depósito judicial por la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($ 2.702.700,00) 

tal como se puede observar: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

439050001137056 9005826594 

COOPERATIVA 
MULTIACT 
COOPERATIVA 
MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/01/2024 
NO 

APLICA 
$ 2.702.700,00 

                 
         Total 

Valor 
$ 2.702.700,00 

 

  

 

  
 

Por lo anterior, al no existir títulos de depósito judicial por la suma solicitada en 

el memorial de terminación presentada, se negará la misma y en su lugar se 

requerirá a la parte demandante para que aclare la petición en lo que respecta 

al pago de títulos de depósito judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,    

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:credifacilvc@gmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía solicitada por las partes. 

 

SEGUNDO: REQUERIR de la parte Demandante para que aclare la solicitud de 

terminación elevada en lo que respecta el pago de títulos, teniendo en cuenta 

los expuesto en la parte considerativa. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 07/02/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2021-00095-00  

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO – C.C. 55.069.673  

GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO  

C.C. 1.075.220.589  

HUMBERTO LOZANO CALDERON – C.C. 12.180.840 

 

AUTO:  

  

En archivo #0050 del expediente electrónico, obra memorial enviado por la 

demandante desde el correo electrónico: carolinazunig84@hotmail.com; 

mediante el cual la parte demandante solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita el pago de 

títulos de depósito judicial existentes en este proceso hasta la concurrencia de 

la liquidación del crédito aprobada y las costas liquidadas por este despacho a la 

demandante. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que en providencia calendada se 

observa la liquidación de costas con auto calendado 14 de octubre de 2022 

debidamente ejecutoriado por la suma de OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($82.000). Así mismo, en auto fechado 24 de noviembre de 2022 se aprobó 

la liquidación de crédito presentada por la parte demandante por la suma UN 

MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA PESOS CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. ($ 1.641.090,32). 

 

En cumplimiento del auto de fecha 22 de enero de 2024, fueron cancelados el 

día 31 de enero de 2024 a favor de la demandante CAROLINA ZUÑIGA 

ALVARADO títulos de depósito judicial por la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE. ($ 1.528.374).  

 

Es decir, que el total a favor de la parte Demandante a la fecha una vez sumado 

el valor de las costas y deducido los títulos de depósito judicial pagados, asciende 

a la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS 

PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. ($ 194.716,32). 

 

Ahora, verificado el listado de títulos a cargo de este proceso con ocasión de la 

medida cautelar y se avizora que existe lo suficiente para satisfacer el referido 

valor total de la obligación incluidas las costas, razón por la cual, se decretará el 

pago de la suma anunciada a favor de la parte DEMANDANTE y se ordenará la 

terminación del presente proceso por pago total de todas las obligaciones, 

acorde con lo establecido en el Art. 461 inciso 2 del C.G.P. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolinazunig84@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Frente al levantamiento de las medidas cautelares existentes dentro del presente 

proceso, advierte el Despacho que al existir previamente embargo remanente de los  

dineros y/o bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO identificada con C.C. 1.075.220.589 sobre 

los elevada por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, se dejará a disposición del mencionado Despacho la medida 

de embargo de salarios existente en el presente asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

 

TERCERO:  DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales por valor 

de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 

CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. ($ 194.716,32), el cual satisface 

el total de las obligaciones más las costas, a favor de la Demandante CAROLINA 

ZUÑIGA ALVARADO identificada con C.C. 55.069.673, de la siguiente 

manera: 

 

Un primer valor de $ 4.100.455,00 con el título que se relaciona a continuación: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001096756 28/12/2022 $ 160.784,00 

 

Para completar el valor decretado, se ordena FRACCIONAR el título No. 

439050001100124 en la suma de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 76.656) y REALIZAR el pago del mismo a 

favor de la Demandante CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO identificada con C.C. 

55.069.673. 

 

En resumen:  

Valor 1:  $ 160.784,00 

Valor 2: $ 33.932,32 

Valor terminación $ 194.716,32 

 

CUARTO: ORDENAR que por Secretaría se identifique el número de depósito 

judicial que se generará posterior a dicho fraccionamiento el cual quedará por 

valor de $ 42.723,68 y REALIZAR el pago por CONVERSIÓN, así como los 

títulos de depósito judicial relacionados a continuación a favor Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva dentro del proceso con 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

radicado 41001-41-89-001-2021-00082-00, interpuesto por CAROLINA 

ZUÑIGA ALVARADO contra la aquí demandada GINNA DEL MAR LOZANO 

OBANDO. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001095307 13/12/2022 $ 237.676,00 

 

QUINTO: DISPONER que los títulos que lleguen con posterioridad a la presente 

terminación, respecto de las medidas cautelares decretadas contra la 

demandada GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO sean puestos a disposición 

del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

dentro del proceso con radicado 41001-41-89-001-2021-00082-00, 

interpuesto por CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO contra la aquí demandada 

GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO. 

 

SEXTO: NEGAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en el 

presente proceso en contra de GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO y en su 

lugar, DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva con destino al proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía – Rad. No. 41001-41-89-001-2021-00082-00; el embargo 

de la quinta (1/5) parte que exceda el salario mensual legal vigente que devenga 

la demandada GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO identificada con C.C. 

1.075.220.589, como empleada la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD – SEDE NEIVA, el cual se encuentra retenido dentro del presente 

proceso. La medida fue comunicada mediante oficio No. 491 del 12 de julio de 

2021 y requerida en oficio 282 del 02 de marzo de 2022. Líbrese el oficio 

correspondiente, comunicando sobre el particular. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en contra del demandado HUMBERTO LOZANO CALDERON existentes el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 

solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando 

sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

OCTAVO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 08/02/24 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva (H), 08 de febrero de 2024_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2021-00393-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y  

CRÉDITO “COONFIE” -Nit. -891.100.656-3 

MARLEY DIAZ PINZON - C.C. 1.075.272.511 

CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES 

C.C. 1.010.196.251 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #013 Cuaderno 1 del expediente digital, se observa poder conferido 

al doctor JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE para actuar en el proceso de la 

referencia en calidad de apoderado de la entidad demandante. Al constatarse el 

cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 del C.G.P., se 

ordenará el reconocimiento de personería de conformidad al poder conferido.  

 

Por otro lado, una vez revisado el expediente se observa que a la fecha no se 

realizado acciones encaminadas a la notificación efectiva del auto que libra 

mandamiento del pago a los demandados MARLEY DIAZ PINZON y CRISTIAN 

ANDRES SARMIENTO LINARES, por lo cual se requerirá para tal propósito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (Huila), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JORGE ENRIQUE 

RUBIANO LLORENTE, identificado con la C.C. 12.134.212, abogado en ejercicio 

con T.P. No. 207.642 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la entidad demandante COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma a los 

demandados MARLEY DIAZ PINZON y CRISTIAN ANDRES SARMIENTO 

LINARES del auto que libra mandamiento de pago conforme a las direcciones 

señaladas en la demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
AH 07/02/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00257-00 

Ejecutivo con Garantía Real De Mínima Cuantía  

BANCO CAJA SOCIAL S.A. - Nit. 860.007.335-4 

ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO - C.C. 52.444.660 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado nueve (09) de noviembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. y en contra de ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los 

intereses moratorios a la tasa de la una y media (1.5) del interés 

remuneratorio pactado, sin exceder la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago en su totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO fue notificado 

PERSONALMENTE (29 de noviembre de 2023) a través de su correo 

electrónico milan802007@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en 

silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P. en concordancia 

con el numeral 3 del artículo 468 del C.G.P., los cuales establecen que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones y se hubiere practicado el embargo 

de los bienes gravados con hipoteca o prenda, el Juez deberá dictar auto que 

ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar 

la liquidación del crédito y condenará en costas al demandado, razón por la 

cual a ello se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de ALISSON HERNÁNDEZ TIRADO identificada con C.C. 52.444.660 y a favor 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A., tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:milan802007@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.714.816 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 07/02/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
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Neiva, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00416-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

MILTON VASQUEZ OTALORA- C.C. 7.718.922 

GEOVANNY ESCANDÓN YAÑEZ- C.C. 7.694.981 

                  

AUTO 

 

Se observa solicitud de medidas cautelares a consecutivo #003 Cuaderno 2 

del expediente digital, la cual una vez revisada se advierte que la medida de 

embargo del vehículo identificado con placas HNV083 propiedad del demandado 

GEOVANNY ESCANDÓN YAÑEZ, fue decretada por este Despacho mediante 

auto de fecha 25 de enero de 2024 (Archivo 001 Cuaderno 2), por lo cual 

resulta improcedente su decreto nuevamente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR solicitud de medida cautelar del vehículo identificado con placas 

HNV083, por las razones antes expuestas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 
 

 

AH 07/02/24 
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Neiva, 08 de febrero de 2024 

Radicación:  
Clase de proceso: 
Demandante: 
 
Apoderada: 
Demandados:  

 

41001-41-89-001-2023-00417-00  
Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  
COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” - Nit. 
900.479.582-6  
KARLA ALEXANDRA SILVA RAMOS – T.P. 248.094 C.S.J.  
GLADYS CORDOBA OLAYA -C.C. 51.856.031 
 HERNANDO CAMPOS POLANIA- C.C.12.102.767 

 

AUTO: 

En archivo #005 del cuaderno principal del expediente electrónico, obra 

memorial enviado desde  el  correo  electrónico: karla.silva@ahoracontactcenter.com ; 

mediante el cual la apoderada de la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

En el aludido documento suscrito para la terminación, se solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación realizada por la deudora principal en 

las instalaciones de la Cooperativa, el levantamiento de las medidas cautelares, 

no condenar en costas y el archivo del proceso.   

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo y 461 

del Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el expediente. En 

consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva,                            

                                                RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación efectuado por la deudora principal, tal 

como lo solicita la apoderada de la parte demandante en memorial visto en el 
archivo 005 del expediente electrónico.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 

partes.  

 

TERCERO:   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 

alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 

comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas.  

CUARTO:   Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
 

L.P 08/02/24 
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Neiva (H) 08 de febrero de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00442-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. 

Nit. 805.025.964-3 

GUERLY ESPERANZA QUINTERO SILVA 

C.C. 55.154.726 

 

AUTO 

 

A consecutivo #003 Cuaderno 1 del expediente digital, el doctor LINO ROJAS 

VARGAS, apoderada de CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. allega 

memorial de renuncia al poder conferido. Una vez revisado y constatado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 76 del 

C.G.P., se procederá de con su aceptación.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por la doctora EVA 

GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con C.C. 1.010.235.874, y 

portadora de la T.P No. 362.757 del C.S.J, por cuanto se observa que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
AH 07/02/24 
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Neiva, 08 de febrero de 2024 

 

Clase De Proceso:  

 

Radicación:  

Demandante: 

Demandado:                  

Verbal - Resolución de Contrato de Promesa de 

Compraventa de Mínima Cuantía  

41001-41-89-001-2023-00478-00 

LESSIS MARGELY NINCO MONROY  

CONSTRUESPACIOS S.A.S. 

 

AUTO 

 

       Por reparto correspondió la presente demanda verbal de resolución de 

Promesa de Compraventa de menor cuantía propuesta por LESSIS MARGELY 

NINCO MONROY  actuando mediante apoderado judicial en contra de 

CONSTRUESPACIOS S.A.S  como se indica en el libelo impulsor.    

 

En el caso in examine, se advierte fundadamente por el   a-quo que las 

pretensiones de la demanda superan la Mínima  cuantía recayendo la 

competencia en los jueces civiles municipales de Neiva de conformidad con lo 

establecido en el artículo 18 numeral 1 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 90 ibídem, en consecuencia, y con fundamento en 

el factor objetivo por razón de la cuantía se dispone rechazar la presente 

demanda y enviar  la misma junto con sus anexos al  Juez Civil Municipal  de 

Neiva reparto para que avoque su conocimiento. 

 

 Observa el Juzgado que en este asunto la parte demandante solicita como 

pretensiones principales que se declare la resolución de contrato de promesa de 

compraventa por incumplimiento de las obligaciones del demandado, así como 

la cancelación del valor pagado por la parte demandante al demandado con la 

correspondiente indexación  y pago de la cláusula penal. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo indicado por el apoderado de la parte 

demandante en los hechos y pretensiones de la demanda y lo plasmado en la 

copia del contrato de promesa de compraventa de vivienda de interés social 

aportado como anexo al libelo impulsor, advierte el despacho que el valor del 

contrato de promesa de compraventa respecto del cual se pretende declarar el 

incumplimiento por parte del demandado, ascendió a la suma total de 

$134.000.000,oo Mcte, valor que supera el equivalente a los 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes que prevé el artículo 25 ejusdem.  
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En un caso de similares características al que aquí se estudia en donde se 

pretendía obtener la resolución del contrato de promesa de compraventa, por 

incumplimiento en las obligaciones del promitente comprador y además la 

restitución del inmueble, la indemnización de perjuicios y la perdida de las arras 

($2.500.000), la Corte Constitucional en sede de revisión, declaró que el Juez 

de instancia incurrió en una vía de hecho por violación al debido proceso, ya que 

tramitó el proceso por un trámite que no le correspondía y falló aun siendo 

incompetente, error que se originó en la omisión de examinar la Cuantía cuando 

admitió la demanda, lo que debió hacerse con base en el valor del contrato  de 

promesa cuya resolución se pretendía. En esa oportunidad el Máximo Tribunal 

Constitucional en sentencia T-439  de 2004 indicó que:   

“En ese orden, se tiene que si la demanda ordinaria fue presentada el 31 
de mayo de 2000, año en el cual por Decreto 2647 de 1999 se había fijado el 

salario mínimo en $260.100, el asunto debía haberse tramitado por el 
procedimiento propio de los procesos de mayor cuantía, pero no por el de menor 
cuantía (verbal sumario) como en efecto ocurrió, en razón a que dicha cuantía 

para ese momento correspondía a montos superiores a $23.409.000 y el precio 
del contrato, cuya resolución se pretendía, era de $25.000.000. 

 
Ese yerro en que incurrió el juez accionado al evaluar la cuantía implicó que el 

proceso adoleciera de irregularidades que comprometen seriamente la garantía 
constitucional del debido proceso y que se traducen en verdaderas vías de 
hecho, como pasa a exponerse.  

 
En primer lugar, la falta de competencia, por cuanto de acuerdo con lo dispuesto 

en el Código de Procedimiento Civil el juez Civil Municipal sólo está facultado 
para conocer de los procesos contenciosos de mínima cuantía1. En segundo 
término, la actuación judicial tuvo lugar fuera de la que legalmente 

correspondía, es decir, el asunto se tramitó por un procedimiento distinto al que 
contempla la ley para ese tipo de actuaciones, no era el verbal sumario, como 

ocurrió, sino el establecido en el Título XXI del Código de Procedimiento Civil 
para los procesos de mayor cuantía. En tercer lugar y como consecuencia de lo 
anterior, el proceso ha debido ser de doble instancia y no de única, como 

aconteció.” 
 

De otro lado, téngase en cuenta que en el pretenso proceso la cuantía se 

determina por el valor del contrato respecto del cual se pretende declarar su 

incumplimiento que en el presente caso ascienden a la suma de 

$134.000.000,oo Mcte,  respectivamente. 

  

Por lo sucintamente expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, 

 

                                                 
1 Artículo 14 del Código de Procedimiento Civil. 
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R E S U E L V E: 

 

 1º. RECHAZAR la presente demanda verbal de resolución de contrato de 

promesa de compraventa de vivienda de interés social por incumplimiento de la 

parte demandada de menor cuantía propuesta por LESSIS MARGELY NINCO 

MONROY actuando mediante apoderado judicial en contra de 

CONSTRUESPACIOS S.A.S, por falta de competencia, con base en la motivación 

de esta providencia. 

 

 2º. Como consecuencia de lo anterior, se ordena enviar la demanda junto 

con sus anexos al Juzgado Civil Municipal reparto de la ciudad, por intermedio de 

la oficina judicial. 

 

 3º. Reconocer    personería   al abogado HÉCTOR ANDRÉS GUTIÉRREZ 

BARREIRO, identificado con la C.C. 86.055.412 con T.P. 142.728 del C.S. de 

la J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante 

de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en el poder conferido.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
L.jp. 08/02/24 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00483-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

DIEGO ALEXANDER SALAZAR MARIQUE 

C.C. 7.728.498 

EDWIN FERNEY ALVAREZ - C.C. 1.075.298.237 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

DIEGO ALEXANDER SALAZAR MARIQUE identificado con C.C. 7.728.498, 

obrando en causa propia, presenta demanda en contra de EDWIN FERNEY 

ALVAREZ identificado con C.C. 1.075.298.237, allegó como título ejecutivo 

base de recaudo la Letra de Cambio -visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del demandado 

EDWIN FERNEY ALVAREZ identificado con C.C. 1.075.298.237, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de DIEGO ALEXANDER SALAZAR 

MARIQUE identificado con C.C. 7.728.498, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio de fecha suscrita el 28 de septiembre de 

2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 2.000.000) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 28 de octubre de 2022. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 29 de octubre de 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 
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en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 06/02/24 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00487-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

LUIS FERNANDO GOMEZ SUAREZ- C.C. 12.117.835 

ALFONSO BONILLA TRUJILLO 

T.P. 390.098 C.S.J.  

ALBA LILIA ROJAS MENESES- C.C. 26.482.589 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

LUIS FERNANDO GOMEZ SUAREZ identificado con C.C. 12.117.835, obrando 

a través del Apoderado Judicial ALFONSO BONILLA TRUJILLO portador de la 

T.P. 390.098 del C.S.J. conforme endoso en procuración conferido, presenta 

demanda en contra de ALBA LILIA ROJAS MENESES identificada con C.C. 

26.482.589, allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio 

visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 

advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 

Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 

por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 

430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 

consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALBA LILIA 

ROJAS MENESES identificada con C.C. 26.482.589, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de LUIS FERNANDO GOMEZ SUAREZ identificado 

con C.C. 12.117.835, las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de 

cambio suscrita el 30 de junio de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: CATORCE MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 

($ 14.040.000) por concepto de CAPITAL contenido en la Letra de 

Cambio base de ejecución con vencimiento 28 de febrero de 2023. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 01 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ALFONSO BONILLA 

TRUJILLO identificado con la C.C. 1.130.603.978 y portador de la T.P. 

390.098 expedida por el C.S.J., correo electrónico: 

alfonsobonillatrujillo1989@gmail.com, como Apoderado Judicial de la parte 

demandante en virtud de Endoso en Procuración conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 06/02/24 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Rep. Legal: 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00489-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

CASA BEST S.A.S.- Nit. 809.010.543-5 

FABIO ALONSO CARDONA CELIS- C.C. 93.371.635 

ANDRES CAMILO ARGUELLO LUTZERO 

Nit. 700.060.949-1 

 

AUTO 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 

proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 

por cuanto se tiene que las direcciones aportadas de los Demandados son: 

 

 

 

Dichas direcciones y los barrios NO corresponden a la COMUNA 1 competencia 

de este despacho, sino a la COMUNA 3 o COMUNA ENTRE RÍOS, tal como se 

observa:   

 

 

COMUNA 3 o COMUNA ENTRE RÍOS 

 

Límites 

 

Partiendo del puente Misael Pastrana Borrero sobre el Río Las Ceibas hasta el 

puente de la carrera 16 a la altura del Batallón Tenerife, de ahí se continúa en 
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sentido sur por la carrera 16 hasta la Quebrada la Toma, de ahí se sigue por 

la Quebrada la Toma aguas abajo hasta la desembocadura sobre el Río 

Magdalena, de ahí se continua aguas arriba hasta el puente Misael Pastrana 

Borrero punto de partida. 

 

 

 

 

Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 

de mayo de 20171:  

 

 
 

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 

causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

 

                                                 
1 Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 
Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva”. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía presentada, por CASA BEST S.A.S. identificada con Nit. 809.010.543-

5 en contra de ANDRES CAMILO ARGUELLO LUTZERO identificado con Nit. 

700.060.949-1, por competencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 

definida su jurisdicción en alguna comuna específica.  

 

TERCERO: REALICESE las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores y en el software de gestión justicia XXI. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 06/02/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 
 
Radicación:  
Clase de proceso:  
Demandante:  
 
Apoderada:  
 
Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00491-00 
Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   
BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A.- Nit. 900.200.960-9 
Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ 
- T.P. 60.236 del C.S.J. 
DIANA CONSTANZA CAVIEDES ARAGONEZ  
C.C. 26.460.594 

 
ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía promovida por BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. 
antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 por 
intermedio de su apoderada judicial SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ portadora 
de la T.P. 60.236 del C.S.J., presentada en contra de DIANA CONSTANZA 
CAVIEDES ARAGONEZ identificada con C.C. 26.460.594, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
 
De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 
misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse para que modifique y aclare 
conforme el Artículo 82 del C.G.P. numeral 4, es decir, “lo que se pretenda 
expresado con precisión y claridad”, así: 
 

1. El demandante debe hacer claridad acerca del título valor que pretende 
ejecutar, por cuanto solicita se libre mandamiento por la obligación 
contenida en el Pagaré Desmaterializado No. 00000007720271875, el 
cual no guarda relación con el título valor anexo, esto es, el PAGARÉ No. 
25379591 
 

2. Deberá aclarar y precisar en la pretensión segunda de la demanda, en lo 
relacionado con la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios allí 
deprecados. Lo anterior, teniendo en cuenta que estos se hacen exigibles 
a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación. 
 

3. Deberá modificar o aclarar el poder conferido, por cuanto el mismo fue 
otorgado para la ejecución del crédito No. 00000007720271875, el cual 
no corresponde al título valor anexo a la demanda. 

 
En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 
en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 
Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
(Huila), 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 en contra de DIANA 
CONSTANZA CAVIEDES ARAGONEZ identificada con C.C. 26.460.594; 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 
so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 
Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 
desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 
modificaciones ordenadas por el Juez.  
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SANDRA ROSA 
ACUÑA PAEZ identificada con C.C. 39.701.959 y portadora de la T.P. 60.236 
del C.S.J., correo electrónico: grupoconsultorabg@gmail.com y 
sandrarap72@hotmail.com, como Apoderada Judicial de la parte demandante, 
conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 
conferido. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 6/02/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 08 DE FEBRERO DE 2024 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 
Apoderado: 

 

 
Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00492-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. - Nit. 

900.200.960-9 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.AS. 

Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

- T.P. 178.921 

VIVIANA CRUZ NABAS  

C.C. 1.075.294.641 
 

AUTO 

 
BANCO   CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 por intermedio de su 

apoderado judicial GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 
900.571.076-3 y en su nombre el abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ allegó como título ejecutivo  base de recaudo – Pagaré No. 
80000049135- visible en archivo #003 - Cuaderno Principal del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 

82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de VIVIANA 

CRUZ NABAS identificada con 1.075.294.641, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor de CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 80000049135 con 

fecha de vencimiento 02 de diciembre de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 
PAGARE No. 80000049135 

 
1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($5.637.371), 

por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 

vencimiento 02 de diciembre de 2021. 

 
1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 03 de diciembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Por la suma de ochenta y cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 

M/CTE ($84.626,oo),  por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré presentado como base de recaudo. 
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3. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DOS 

PESOS M/CTE ($230.602,oo), por concepto de intereses de mora 

causados hasta la fecha de vencimiento, pactados en el pagaré 

presentado como base de recaudo. 

 
 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ con T.P. 178.921 expedida por el 

C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los 

términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Ljp  06-02-2024 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Apoderado:  

 

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00493-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía BANCO  

JULIO CESAR BARIOS RUEDA C.C. 12.131.121 

FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ RICO –  

T.P.398.237 C.S.J. 

AIDA CECILIA REY MORA y ANGELICA MARIA 

MANRIQUE   

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva  singular de 

mínima cuantía promovida por JULIO CESAR BARIOS RUEDA obrando a través de 

Apoderado Judicial FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ RICO, en contra de   AIDA CECILIA 

REY MORA y ANGELICA MARIA MANRIQUE, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la misma, 

observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

1)  Para que haga claridad y precisión en la pretensión primera literal a) de la demanda 

en lo relacionado con el valor del capital allí deprecado, pues nótese que de los títulos 

valores anexos con la demanda (letras de cambio) se evidencia la existencia de tres 

obligaciones garantizadas cada una con un título valor independiente. 

 

2) Para que haga claridad y precisión respecto delo deprecado en la pretensión primera 

literales b) y c) de la demanda en lo relacionado con los intereses moratorios allí 

deprecados, lo anterior teniendo en cuenta que las dos pretensiones están encaminadas 

al reconocimiento de los intereses moratorios. 

 

3) Para que aclare y precise en las pretensiones de la demanda respecto de que 

capitales solicita el reconocimiento de los intereses moratorios, así como sus fechas de 

exigibilidad. Lo anterior teniendo en cuenta que se trata de tres obligaciones diferentes 

representadas cada una en títulos valores independientes.  

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, en tanto no 

se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado Primero De Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por JULIO CESAR BARIOS RUEDA obrando a través de Apoderado Judicial 

FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ RICO, en contra de   AIDA CECILIA REY MORA y 

ANGELICA MARIA MANRIQUE; conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito so pena de rechazo 

de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional1 en el sentido 

de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su 

integración en un solo texto con las modificaciones ordenadas por el Juez. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado FRANCISCO JOSE 

BOHORQUEZ RICO - T.P. 398.237 C.S.J. para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 

conferido 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
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Neiva- Huila, 08 DE FEBRERO DE 2024 

 
Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 
 
Apoderado: 

 

 
Demandada: 

41001-41-89-001-2023-0049-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES –COOMEDUCAR- 

Nit. 830.508.248-2 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.AS. 

Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

- T.P. 178.921 

DIANA CAROLINA CARDOZO 

RODRIGUEZ   

C.C. 1.079.178.719 
 

AUTO 

 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES –COOMEDUCAR con Nit. 

830.508.248-2 por intermedio de su apoderado judicial GESTION LEGAL 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y en su nombre el abogado CRISTIAN ALFREDO 

GOMEZ GONZALEZ allegó como título ejecutivo  base de recaudo – Pagaré Sin 
Número visible en archivo #002 - Cuaderno Principal del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 

82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIANA 

CAROLINA CARDOZO RODRIGUEZ  identificada con C.C. 1.079.178.719, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 

siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA EDUCADORES –COOMEDUCAR con Nit. 830.508.248-

2, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré Sin Número con 

fecha de vencimiento 07 de septiembre de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 
PAGARE SIN NÚMERO: 

 
1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.596.150,oo), por concepto 

de CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 

07 de septiembre de 2021. 

 
1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 08 de septiembre de 2021 

y hasta  cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ con T.P. 178.921 expedida por el 

C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los 

términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Ljp  06-02-2024 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00496-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

- Nit. 890.300.279-4 

ANA MARIA RAMIREZ OSPINA  

– T.P. 175.761 C.S.J.  

JUAN PABLO MORA GOMEZ  

C.C. 79.558.176 

 

AUTO 

 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A.  identificado con - Nit. 890.300.279-4, a 

través del apoderado judicial ANA MARIA RAMIREZ OSPINA allegó como 

título ejecutivo base de recaudo – Pagaré con fecha de vencimiento 05 de 

octubre de 2023 visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del 

expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JUAN PABLO 

MORA GOMEZ identificado con C.C. 79.558.176, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. identificado con Nit. 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré con 

fecha de vencimiento 05 de octubre de 2023 suscrito el 27 de diciembre 

de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de diecisiete millones quinientos setenta y siete mil 

trescientos cincuenta y cinco pesos con treinta y dos centavos 

M/CTE ($17.577.355,32), por concepto de CAPITAL contenido en el 

Pagaré base de ejecución con vencimiento 05 de octubre de 2023. 

 

1.1. Por los intereses corrientes sobre el capital generados y no pagados 

desde el 04 de octubre de 2023 al 04 de octubre de 2023 conforme a 

lo pactado en el título ejecutivo, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la superintendencia financiera. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 06 de octubre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA identificada con la C.C. 43.978.272 y T.P. 175.761, 

expedida por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de la parte demandante, 

conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 

conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LJP 08/02/24 
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Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00502-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

AMPARO DEL CARMEN ALARCON QUINTERO 

C.C. 36.156.661 

JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

T.P. 158.455 del C.S.J.  

LUIS ALFONSO SILVA PUENTES- C.C. 10.558.830 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por AMPARO DEL CARMEN ALARCON 

QUINTERO identificada con C.C. 36.156.661 por intermedio de su Apoderado 

Judicial JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS portador de la T.P. 158.455 

del C.S.J., presentada en contra de LUIS ALFONSO SILVA PUENTES 

identificada con C.C. 10.558.830, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse para que modifique y aclare 

conforme el Artículo 82 del C.G.P. numeral 4, es decir, “lo que se pretenda 

expresado con precisión y claridad”, así: 

 

1. Deberá aclarar y/o modificar la pretensión primera de la demanda, en lo 

que respecta con la suma a ejecutar, por cuanto difiere de valor 

plasmado en título valor objeto de ejecución. 

 

2. Deberá aclarar la pretensión segunda de la demanda, en lo relacionado 

con la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios allí deprecados. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que estos se hacen exigibles a partir del 

día siguiente del vencimiento de la obligación. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por AMPARO DEL CARMEN ALARCON QUINTERO identificada con 

C.C. 36.156.661 en contra de LUIS ALFONSO SILVA PUENTES identificada 

con C.C. 10.558.830; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOHNNY ANDRES 

PUENTES COLLAZOS identificado con la C.C. 80.098.712 y T.P. 158.455 del 

C.S.J., correo electrónico: japc.abogado@gmail.com, como Apoderado Judicial 

de la parte demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en 

el memorial poder conferido 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 6/02/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00511-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

ERNESTO FONSECA RAMIREZ 

C.C. 19.124.178 

GHILMAR ARIZA PERDOMO – T.P. 90.478 C.S.J.  

ANDRES FELIPE CLAROS DUSSAN 

C.C. 1.075.319.119  

HUMBERTO CLAROS PEREZ- C.C. 7.702.198 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

con garantía real de mínima cuantía promovida por ERNESTO FONSECA 

RAMIREZ con C.C. 19.124.178 por intermedio de su apoderado judicial 

GHILMAR ARIZA PERDOMO portador de la T.P. 90.478 del C.S.J, en contra 

de ANDRES FELIPE CLAROS DUSSAN y HUMBERTO CLAROS PEREZ, 

identificados con la C.C. 1.075.319.119 y C.C. 7.702.198, respectivamente, 

para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho lo siguiente:  

 

1. En la pretensión PRIMERA, específicamente en los que respecta a los 

servicios públicos, el Demandante deberá indicar de manera 

discriminada los valores respecto de los cuales se solicita librar 

mandamiento de pago (Artículo 82, numeral 4 del C.G.P.), allegando los 

comprobantes de cancelación de cada uno se ellos (Artículo 90, numeral 

2 del C.G.P.). 

 

2. El Demandante deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, 

respecto a la suma que pretende cobrar por concepto de “PINTURA DEL 

INMUEBLE”, por cuanto revisado el contrato de arrendamiento solo se 

observa el deber de restituir el inmueble en las mismas buenas 

condiciones en que lo recibió, salvo el deterioro natural causado por el uso 

legítimo.  

Por lo anterior, el Juzgado procederá a INADMITIR la presente demanda, en 

tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por el ERNESTO FONSECA RAMIREZ identificado con C.C. 

19.124.178, en contra de ANDRES FELIPE CLAROS DUSSAN y HUMBERTO 

CLAROS PEREZ, identificados con la C.C. 1.075.319.119 y C.C. 7.702.198, 

respectivamente; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado GHILMAR ARIZA 

PERDOMO identificado con C.C. 79.688.728 y portador de la T.P. 90.748 del 

C.S.J., correo electrónico: g_ariza_perdomo@hotmail.com, como Apoderado de 

la Parte Demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 

memorial poder conferido.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AH 6/02/24 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00513-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ – C.C. 7.546.817 

ANDRES CAMILO SERRATO AMAYA 

T.P. 356.964 C.S.J.  

ALEX HERNEY SUAZA- C.C. 1.083.840.775  

LORENA DIAZ- C.C. 1.012.443.517 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ identificado con C.C. 7.546.817, obrando a 

través del Apoderado Judicial ANDRES CAMILO SERRATO AMAYA portador de 

la T.P. 356.964 del C.S.J. conforme endoso en procuración conferido, presenta 

demanda en contra de ALEX HERNEY SUAZA y LORENA DIAZ identificados 

con C.C. 1.083.840.775 y C.C. 1.012.443.517, respectivamente, allegó como 

título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio - visible en archivo #003 

-Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALEX 

HERNEY SUAZA y LORENA DIAZ identificados con C.C. 1.083.840.775 y C.C. 

1.012.443.517, respectivamente, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a 

favor de JOSE WILLIAM TOVAR GOMEZ identificado con C.C. 7.546.817, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio suscrita el 05 de 

agosto de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 600.000) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 05 de enero de 2021. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES CORRIENTES 

causados sobre el capital mencionado por el periodo comprendido 

entre el 05 de agosto de 2021 y el 05 de enero de 2022. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre 

el capital anterior desde su vencimiento, esto es: 06 de enero de 
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2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRES CAMILO 

SERRATO AMAYA identificado con la C.C. 1.075.284.775 y portador de la T.P. 

356.964 expedida por el C.S.J., correo electrónico: camilo16-1@hotmail.com, 

como Apoderado Judicial de la parte demandante en virtud de Endoso en 

Procuración conferido. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 06/02/24 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:camilo16-1@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00517-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Nit. 805.025.964-3  

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.AS.  

Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ  

- T.P. 178.921 del C.S.J. 

GILBERTO MORENO ANDRADE -C.C. 19.080.320 

 

AUTO 

 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. con Nit. 805.025.964-3 por 

intermedio de su apoderado judicial GESTION LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, allegó como título ejecutivo base de 

recaudo – Pagaré No. 913861817729 - visible en archivo #001 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GILBERTO 

MORENO ANDRADE identificado con C.C. 19.080.320, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. con 

Nit. 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No. 913861817729 suscrito el 16 de enero de 2020, a saber (Art. 431 

C.G.P): 

 

PAGARE No. 913861817729 

  

1. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 5.300.286), por concepto de 

CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 05 

de octubre de 2022. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 06 de octubre de 2022 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias 

correspondientes que permitan corroborar que el correo electrónico 

cachiry19@hotmail.com, pertenece al demandado GILBERTO MORENO 

ANDRADE, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ con T.P. 178.921 expedida por el 

C. S. de la J., correo electrónico: gerencia@gestionlegal.com.co, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
AH 06/02/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00518-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

ISMAEL NAVARRO SANCHEZ – C.C. 93.150.816 

PAOLA MORA SUAZA- C.C. 55.216.221  

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El señor ISMAEL NAVARRO SANCHEZ identificado con C.C. 93.150.816 

actuando en nombre propio en virtud de Endoso en Propiedad recibido de la 

señora Julia Ester Mora P., allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra 

de cambio - visible en archivo #003 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y 

exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 

demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PAOLA MORA 

SUAZA identificada con C.C. 55.216.221, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE 

a favor de ISMAEL NAVARRO SANCHEZ identificado con C.C. 93.150.816, 

las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio suscrita el 15 

de junio de 2013, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 500.000) por 

concepto de CAPITAL contenido en la Letra de Cambio base de ejecución 

con vencimiento 15 de junio de 2021. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES CORRIENTES causados 

sobre el capital mencionado por el periodo comprendido entre el 15 de 

junio de 2013 y el 15 de junio de 2021. 

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS generados sobre el capital anterior 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la 

obligación, esto es: 16 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del presente 

asunto al señor ISMAEL NAVARRO SANCHEZ identificado con C.C. 

93.150.816. 

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 07/02/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderada:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00520-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

ELIAS TRUJILLLO TOLEDO- C.C. 12.137.162 

ESTEFANIA FIERRO GARCIA 

L.T. 30.034 del C.S.J. 

JORGE ENRIQUE FRANCO CARBONELL  

C.C. 191.866.335  

JOHN PETER ROJAS DÍAZ – C.C. 12.124.885 

  

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por ELIAS TRUJILLLO TOLEDO 

identificado con C.C. 12.137.162 por intermedio de su Apoderada Judicial 

ESTEFANIA FIERRO GARCIA portadora de la L.T. 30.034 del C.S.J., 

presentada en contra de JORGE ENRIQUE FRANCO CARBONELL y JOHN 

PETER ROJAS DÍAZ, identificados con C.C. 191.866.335 y C.C. 12.124.885, 

respectivamente, para lo cual: 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. En aplicación del Artículo 82 Numeral 2 del C.G.P. el demandante deberá 

aclarar el lugar de domicilio de los demandados, por cuanto en el 

encabezado manifiesta que es Neiva, no obstante, revisado el acápite de 

notificaciones señala como direcciones de notificación del señor JORGE 

ENRIQUE FRANCO CARBONELL la KR 63 74 37 (DIRECCIÓN 

CATASTRAL) y/o CARRERA 51 74-37 CASA 8, las cuales corresponden 

a la ciudad de Bogotá D.C., tal como se observa en el folio de matrícula 

adjunto a la demanda. 
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2. Conforme el artículo 74 del C.G.P. en concordancia con el Artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, deberá la parte ejecutante allegar el poder conferido 

con la correspondiente presentación o el correspondiente mensaje de 

datos si el mismo fue otorgado electrónicamente. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por ELIAS TRUJILLLO TOLEDO identificado con C.C. 12.137.162 

por intermedio de su Apoderada Judicial y en contra de JORGE ENRIQUE 

FRANCO CARBONELL y JOHN PETER ROJAS DÍAZ, identificados con C.C. 

191.866.335 y C.C. 12.124.885, respectivamente; conforme a lo expuesto en 

la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 7/02/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderada:  

 

Demandadas:  

41001-41-89-001-2023-00522-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO  

– T.P. 207.642 C.S.J.  

ANDREA DEL PILAR LOPEZ REPIZO  

C.C. 1.026.599.520 

ALEXANDRA REPIZO GUTIERREZ- C.C. 55.152.260 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” identificada con Nit. 891.100.656-3, a través de la apoderada 

judicial SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO con T.P. 178.921 del C.S de 

la J., presenta demanda en contra de ANDREA DEL PILAR LOPEZ REPIZO y 

ALEXANDRA REPIZO GUTIERREZ identificados con C.C. 1.026.599.520 y  

C.C. 55.152.260, respectivamente, para que por los trámites del proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré aportado más los intereses remuneratorios 

causados, los intereses moratorios no pagados por valor de CIENTO TREINTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 139.873) 

y los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada desde el 05 de octubre 

de 2023. 

 

De entrada, advierte el Despacho conforme la literalidad que si la fecha de 

vencimiento del Pagaré es: 04 de octubre de 2023 y existe una pretensión 

sobre intereses de mora desde 05 de octubre de 2023 hasta el pago y otra de 

intereses remuneratorios, no es claro a qué periodo puede corresponder dicha 

mora liquidada por el valor pretendido de $ 139.873, razón por la cual no se 

accederá al mandamiento por dicha suma pues no es posible reconocer intereses 

sobre intereses, ya que se incurriría en error generándose un anatocismo.  

 

Por lo demás y teniendo en cuenta que allegó como títulos ejecutivo base de 

recaudo el Pagaré No. 101441 - visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal; advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo obligaciones claras, expresas y 

exigibles, y que por tanto presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto por el 

artículo 82, 422 y 468 del C.G.P.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 

demanda y en consecuencia, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDREA DEL 

PILAR LOPEZ REPIZO y ALEXANDRA REPIZO GUTIERREZ identificados con 

C.C. 1.026.599.520 y C.C. 55.152.260, respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” identificada con Nit. 891.100.656-3, las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 101441 de fecha 30 

de junio de 2022 a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

CIENTO SEIS PESOS M/CTE. ($5.990.106) por concepto de CAPITAL 

contenido en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 04 de octubre 

de 2023. 

 

2. Por la suma de OCHOCIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 

MIL PESOS M/CTE. ($ 809.151) correspondiente a los intereses 

corrientes causados sobre el capital mencionado por el periodo 

comprendido entre el 16 de febrero de 2023 y el 04 de octubre de 

2023. 

 

3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

anterior desde su vencimiento, esto es: 05 de octubre de 2023y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por la suma de CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE. ($ 113.875) correspondiente al seguro exigible el 04 de 

octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: NEGAR el valor pretendido de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 139.873) por concepto 

de intereses de mora no pagados, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SANDRA MILDRETH 

CHARRY FIERRO identificada con la C.C. 55.152.532 de Neiva y T.P. No. 

207.642 expedida por el C. S. J., correo electrónico:  

smch.abogados@gmail.com, como Apoderada Judicial de la parte demandante 

en virtud del Endoso en Procuración debidamente conferido. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 07/02/24 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

 

Apoderada: 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00523-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 

CAPITAL – CAPITALCOOP- Nit. 901.412.514-0 

LEIDY DANIELA GUTIERREZ CARRILLO 

T.P. 33.268 del C.S.J. 

ALICIA MURCIA TOLE -C.C. 36.179.948 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL- CAPITALCOOP 

con Nit. 901.412.514-0; por intermedio de su Apoderada Judicial LEIDY 

DANIELA GUTIERREZ CARRILLO con T.P. 33.268 del C.S de la J., allegó 

como título ejecutivo base de recaudo – Pagarés No. 5181- visible en archivo 

#002 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de 

Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 

C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALICIA 

MURCIA TOLE identificada con C.C. 36.179.948, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 

PAGUE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL- 

CAPITALCOOP con Nit. 901.412.514-0, las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 5181 suscrito el 01 de septiembre de 2023, a 

saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de: TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. 

($39.993.804) por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de 

ejecución con vencimiento 01 de noviembre de 2023. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el 

capital anterior desde su vencimiento, esto es: 02 de noviembre de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que informe a este 

Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica 

sandrapaolasilva300679@gmail.com, empleada para en el trámite de notificación 

y allegue la evidencia correspondiente en donde se demuestre que dicho canal 

digital corresponde a la demandada ALICIA MURCIA TOLE, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LEIDY DANIELA 

GUTIERREZ CARRILLO identificada con C.C. 1.081.183.305 y portadora de 

la T.P. 33.268 del C.S de la J., correo electrónico: 

Leidy.danielagutierrez@gmail.com, como Apoderada Judicial de la parte, 

conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 07/02/24 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Apoderado:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00525-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. - Nit. 900.200.960-9 

GESTION LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.AS.  

Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ  

- T.P. 178.921  

PEDRO PABLO RAMÍREZ HERNÁNDEZ  

C.C. 4.943.416 

 

AUTO 

 

BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 

900.200.960-9 por intermedio de su apoderado judicial GESTION LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el 

abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ allegó como título ejecutivo 

base de recaudo – Pagaré No. 19241238- visible en archivo #001 -

Cuaderno Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 

procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PEDRO 

PABLO RAMÍREZ HERNÁNDEZ identificado con C.C. 4.943.416, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de BANCIEN S.A ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9, las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré No. 19241238 suscrito el 16 de mayo de 

2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL PESOS M/CTE ($ 6.989.000), por concepto de CAPITAL contenido 

en el Pagaré base de ejecución con vencimiento 12 de mayo de 2023.  

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre 

el capital anterior desde su vencimiento, esto es: 13 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias 

correspondientes que permitan corroborar que el correo electrónico 

peterpool1@hotmail.com, pertenece al demandado PEDRO PABLO RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.571.076-3 y en su nombre el abogado 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ con T.P. 178.921 expedida por el 

C. S. de la J., correo electrónico: gerencia@gestionlegal.com.co, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, conforme los términos y para los 

fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
AH 07/02/24 
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Neiva- Huila, 08 de febrero de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00527-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCO FINANDINA S.A BIC– Nit. 860.051.894-6 

E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS 

S.A.S. - Nit. No. 900.456.598-4  

Dr. MARCO USECHE BERNATE- T.P. 192.014 C.S.J.  

CESAR AUGUSTO ZULETA ANDRADE 

C.C. 12.129.021 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El BANCO FINANDINA S.A BIC con Nit. 860.051.894-6, obrando a través 

del Apoderado Judicial E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS 

S.A.S. identificada con el Nit. 860.051.894-6 y en su nombre el abogado 

MARCO USECHE BERNATE portador de la T.P. 192.014 C.S.J., conforme 

poder debidamente conferido, allegó como título ejecutivo base de recaudo 

Pagaré No. 2855952- visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del 

expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación 

clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CESAR 

AUGUSTO ZULETA ANDRADE identificado con C.C. 12.129.021, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor del BANCO FINANDINA S.A BIC con Nit. 

860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

2855952 suscrito el 17 de julio de 2019, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($ 5.600.000) por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base 

de ejecución con vencimiento 27 de octubre de 2023. 

 

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 9.315.385) 

por concepto de INTERESES CORRIENTES sobre el capital, causados 

entre el 28 de septiembre de 2023 y el 27 de octubre de 2023. 
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1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre 

el capital anterior desde su vencimiento, esto es: 28 de octubre de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a E.S.T. SOLUCIONES 

JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S. identificada con el Nit. No. 900456598-

4 y en su nombre el abogado MARCO USECHE BERNATE identificado con la 

C.C. 1.075.225.578 y T.P. 192.014 expedida por el C.S. de la J., correo 

electrónico: estsolucionesjuridicas@gmail.com, como Apoderado Judicial de 

la parte demandante en virtud del poder debidamente conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 

los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 08/02/24 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00529-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS 

C.C. 12.195.157 

EDILBERTO ARGUELLO CORTES- C.C. 93.288.783  

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El señor MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS identificado con C.C. 

12.195.157, actuando en nombre propio en virtud de Endoso en Propiedad 

recibido del señor Carlos Javier Calderón Zambrano, allegó como título ejecutivo 

base de recaudo la letra de cambio - visible en archivo #001 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de EDILBERTO 

ARGUELLO CORTES identificado con C.C. 93.288.783, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS identificado 

con C.C. 12.195.157, las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de 

cambio suscrita el 20 de enero de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 

17.000.000) por concepto de SALDO DEL CAPITAL contenido en la 

Letra de Cambio base de ejecución con vencimiento 20 de enero de 

2023. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los INTERESES CORRIENTES causados 

sobre el capital mencionado por el periodo comprendido entre el 20 de 

enero de 2022 y el 20 de enero de 2023. 

 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS generados sobre el capital anterior 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la 

obligación, esto es: 21 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. 
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SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las evidencias 

correspondientes que permitan corroborar que el correo electrónico 

edilbertocortes1111@hotmail.com, pertenece al demandado EDILBERTO 

ARGUELLO CORTES, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

SEXTO: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del presente 

asunto al señor MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS identificado con C.C. 

12.195.157. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 08/02/24 
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Clase De Proceso:  

 

Radicación:  

Demandante: 

Demandados:  

VERBAL –INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS    

41001-41-89-001-2024-00038-00 

DIANA CONSTANZA TORRES BAHAMON  

ORLANDY SILVA PERDOMO 

AUTO 

 

Por reparto correspondió la presente demanda verbal de Indemnización por 
daños y perjuicios de mínima cuantía propuesta por DIANA CONSTANZA 
TORRES BAHAMON  actuando mediante apoderado judicial en contra de 

ORLANDY SILVA PERDOMO como se indica en el libelo impulsor.    
 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 

 

La parte demandada en la carrera 38No. 8-43 de Neiva. 

 
Dicha dirección NO corresponden a la COMUNA 1 competencia de este 

despacho, sino a la COMUNA 7 tal como se observa:   
 

COMUMA 7  
 
Se encuentra integrada por los siguientes barrios: 

Brisas, La Independencia, Buenavista, Calixto Leiva, Ipanema, Casa Loma La 
Floresta, Villa Milena, Conjunto Residencial Casa de Campo, Conjunto 

Residencial Alta María, Conjunto Residencial Altos de Manzanillo, Conjunto 
Residencial Casa Blanca, Conjunto Residencial Santa Paula, Conjunto Residencial 
Altos de Iguatemi, Conjunto Residencial Paseo La Castellana,  Conjunto 

Residencial Antawara , , Conjunto Residencial Terrazas de Bizancio , Conjunto 
Residencial Portal del Campo,  Conjunto Residencial Caminos de Oriente, 

Conjunto Residencial Altamurani, Conjunto Residencial Antigua, Conjunto 
Residencial Palmas de Mayorca, Conjunto Residencial Quintas de Oriente, 
Conjunto Residencial Portobelo, La Gaitana I, II, III, Obrero, Gaitán, Prado Alto, 

San Martín de Porres, Ventilador, La Isla. 
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Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 

de 25 de mayo de 20171:  

 

 
 

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 

causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna 

específica. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de Restitución de  

Inmueble Arrendado de mínima cuantía presentada, por DIANA 

CONSTANZA TORRES BAHAMON, identificada con  C.C. 36.304.067, 

quien actúa mediante apoderado judicial abogado PEDRO HERUVAIL 

ALDANA identificado con la cedula de ciudadanía 12.134.967  y T.P. 

373.150 del C.S de la J. y en contra de ORLANDY SILVA PERDOMO 

identificada con la C.C. 55.179.617  por competencia. 

                                                 
1 Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 
Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva”. 

Límites 
Partiendo de la intersección de la Carrera 21 con el Río del Oro se sigue por éste aguas abajo 
hasta el puente de la Carrera 15 y por esta vía se sigue en sentido Norte hasta la Calle 3 y de 
ahí se continúa en sentido oriental por esta hasta la carrera 16, se sigue por ésta en sentido 
norte hasta la calle 7 y de ahí continua en sentido oriental hasta la carrera 19, continuando por 
esta en sentido norte hasta la calle 8 de ahí se sigue en sentido oriental hasta la carrera 24 y 
por esta en sentido norte hasta la quebrada La Toma, continuando por esta aguas arriba, hasta 
encontrar el nacimiento de la quebrada la Toma, lago existente, de ahí se continúa en sentido 
sur por la proyección de la carrera 52 hasta la intersección del perímetro urbano en la Hacienda 
Casa Blanca junto a la hondonada (conformación topográfica del terreno) hasta encontrar el 
cerramiento posterior del conjunto residencial Casa Blanca y Santa Paula y por este hasta la 
intersección de la carrera 34 con calle 8 donde comienza la hondonada de la Quebrada Santa 
Teresa o Zanja Honda, por esta quebrada aguas abajo hasta la intersección de la carrera 21 
con calle 2J a la altura del puente sobre dicha quebrada, de ahí se sigue en sentido sur por la 
carrera 21 hasta encontrar la intersección del Río del Oro punto de partida. 
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SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica.  

 

TERCERO: REALICESE las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores y en el software de gestión justicia XXI. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
L.jp. 08/02/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA (HUILA) 
 

 

NEIVA, 08 de febrero de 2024 

 
RADICACIÓN : 41001-41-89-001—2023-00357-00  

DEMANDANTE

 : 

MARIA EUGENIA ROJAS PUENTES  C.C.36.182.080 

DEMANDADO : SANDRA PATRICIA QUIMBAYA 

PALENCIA 

C.C. 55.158.924 

 ALIRIO QUIMBAYA PALENCIA C.C. 12.125.959 

   

Visto la anterior constancia secretarial, este Despacho procede a dictar el 
siguiente: 

 
AUTO 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO propuesta por MARIA EUGENIA ROJAS PUENTES CC 

36.182.080, por intermedio de apoderado judicial en contra SANDRA 
PATRICIA QUIMBAYA PALENCIA y ALIRIO QUIMBAYA PALENCIA, por 

encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los Artículos 82, 83, 84, 384 
Numeral 1 del Código General del Proceso 

 

Como consecuencia de lo anterior SE DISPONE dar trámite al presente 
proceso verbal de mínima cuantía, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, 

Título II, Capítulo I, del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 
demandada, de conformidad con lo establecido en el numeral 3, artículo 291 del 

Código General del Proceso, a quien se correrá traslado de la demanda por el 
termino de diez (10) días, advirtiendo a la demandada las previsiones dispuestas 

en el artículo 97 del C.G.P, y de no ser oído en el proceso sino hasta tanto 
demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado el Valor de los cánones 
adeudados. (Art. 384 C.G.P). 

 
TERCERO: Adviértase a la parte demandada que con el escrito de contestación 

de la demanda debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la 
demanda tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 
estructurar su defensa. – Art. 96 C.G.P, Numeral 4. 

 
CUARTO:  Previo al ordenamiento de la práctica de las medidas cautelares 

solicitadas por la apoderada de la parte actora, hágase que la misma preste caución 
por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($2.307.648,oo), para que responda por los 

posibles perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas, para lo cual 
se le concede un término de diez (10) días. (Art. 384 Num.7 Inc.2 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada MARIA NELLY VERA 
con T.P. 115.292 con T.P. 202.350 del C.S de la J, para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante de conformidad con el poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Ljp 07-02-2024 
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